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REF: Aprueba Convenio do Transferencia de
Recursos para la Ejecución del Programa
Noche Digna, Componente 1: Plan de
Invierno Para Personas en Situación de Calle
año 2021. Rogión de los Lagos. ILUSTRE
MUNICIPAUDAD DE OSORNO.

RESOLUCION EXENTA"P. O O 3 1 ?
Hoy se resolvió lo que sigue:

PUERTO MONTI.

23 MAR. 2021

Lo dispuesto en ta ley W 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social; Resolución Exenta W 0243, de

2021, de la subsecretaria de Servldos Sociales, que llamó a concurso público denominado. Programa Noche

Digna. componente 1: Plan de Invierno para Personas en Situación de Calle, año 2021, para la Región los

lagos"; Resolución Exenta W 0110, de 2021, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobó el Manual

de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Inviemo en el cual se individualizan los dispositivos a

Implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021; En la ley W 21.289, de Presupuesto del Sector

Público para el ano 2021: en la Resolución W 1600, de 2008, de la Contralorla General de la República, y los

antecedentes adjuntos

RESUElVO

10 APRUÉBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 23 de marzo de 2021, entre el

MINISTERIO DE DESARROllO SOCIAL Y FAMILIA, a través de la Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Reglón de los lagos, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO.

2" El convenio que por la presente resolución se aprueba, es del siguiente tenor:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

"PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: PLAN DE INVIERNO PARA PERSONAS EN SITUACiÓN

DE CAllE, Afm, 2020,

PARA lA REGlÓN DE lOS LAGOS

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROllO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGiÓN DE LOS LAGOS

Y
MUNICIPALIDAD DE OSORNO

En Puerto Monlt, a 23 de marzo de 2021, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y

Familia de la Región de los lagos, RUT N" 60.103.008-K representada por su Secretario Regional MinIsterial

de Desarrollo Social y Familia, dona SORAYA HAIAT SAlO TEUBER, ambos domiciliados para estos efectos

en calle Avda. Décima Región N° 480, comuna de Puerto Monlt, Región de Los Lagos, en adelante e

Indistintamente OlaSEREMI", por una parte: y por la otra la Ilustre Municipalidad de Osomo en adelante e

indistintamente el "EJECUTOR": RUT N" 69.210.100 -6 representada por don Jaime Alberto Bertin Valenzuela

ambos domiciliados para estos efectos en Mackenna N" 851, comuna de Osomo, Región de Los Lagos.



CONSIDERANDO:

1. Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, es la Secretaria de Estado encargada del disel'io y

apllcacl6n de pollticas, planes y programas en materia de equidad yfo desarrollo social, especialmente

aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos

vulnerables, promoviendo la movilidad e integraci6n social.

2. Que, la ley N° 21.289 de Presupuestos del Sector Público para el año 2021, contempla en la Partida 21,

Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, [tem 03, Asignación 998. el Programa Noche Digna, como punto

de partida para la concreci6n de una Politica Pública para Personas en Situaci6n de Calle, la que tiene

por finalidad brindar protección a las personas que se encuentran en situación de calle en nuestro pals en

la época de bajas temperaturas, con el objeto de prevenir los deterioros graves en su salud, mediante el

mejoramiento de las condiciones en que pemoctan. viven y se alimentan.

3. Que, son personas en situaci6n de calle, aquellas que carecen de residencia fija y que pemoctan en

lugares públicos o privados. que no tienen las caracterlslicas básicas de una vivienda, aunque cumplan

esa función (no incluye campamentos). Asimismo, aquellas personas que, de conformidad con una

reconocida trayectoria de situación de calle, reciben alojamiento temporal o por periodos significativos,

provisto por inslltuclones que les brindan apoyo biopsicosocial.

4. Que, el Programa Noche Digna del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, cuenta con dos

componentes, uno de ellos denominado Plan de Inviemo, el que liene por objeto que las personas en

situación de calle accedan a servicios sociales básicos a fin de proteger su vida, mediante la provisión de

alojamiento, alimentación, servicios para higiene personal, abrigo y atención de salud.

5. Que, en este contexto, mediante Resoluci6n Exenla W 0110, de fecha 03 de febrero del 2021, de la

Subsecretaria de Servicios Sociales, se aprobó el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para

el Componente Plan de Invierno, en adelante indistintamente el "Manual", en el que se Individualizan los

dispositivos a Implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021, asl como las normas técnicas a

las cuales deberén cel'iirse los Ejecutores en la implementación de los mismos.

6. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo S" de la ley W18.575, de Bases Generales de la

Administración del Estado, la Subsecretaria de Servicios Sociales. mediante Resolución Exenta N°013S.

de fecha 19 de Febrero del 2021, llamó al "Primer Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan

de Invlemo para personas en situaci6n de calle, afta 2021, para la Región de Los Lagos", aprobéndose

las Bases Técnicas y Adminislrativas del referido concurso y sus anexos, en adelante tambIén e

indistintamente las "Bases".

7. Que, en conformidad a lo anterior, mediante Resolución Exenta N" 243, de 2021, de la Secretaria

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Regi6n de los Lagos adjudiCÓ a la Municipalidad

de Osomo el "Primer Concurso Programa Noche Di9na, componente 1: Plan de Inviemo para personas

en situación de calle, ano 2021, para la Región Los Lagos", respecto de los dispositivos:



N' Comuna
. Tipo de Dispositivo -~

1 Osomo Albergue

B. Que, mediante Resolución Exenta N" 035 de 2020, de la SubsecretarIa de Servicias Sociales, se delegó,

en 10s(las) Secretarlos(as) RegIonales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el eJerclclo de la

facultad de suscribIr y aprobar convenIos de transferencia de recursos, con organismos ejecutores del

Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, SubUlulo 24, [tem 03,

Asignación 998, de la Ley de Presupuestos vigente para cada ano, cuya cuanUa sea inferior a 5.000

Unidades Tributarias Mensuales, en el ámbito de su respectiva región, as! como también suscribir y

aprobar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios.

En atención a lo precedentemente expuesto, las partes comparecientes acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto de este convenio es la implementación por parte de la Institución Municipalidad de Osomo del o los

dispositivos adjudicados en el "Primer Concurso Programa Noche Digna, componente 1: Plan de Inviemo para

personas en situación de calle, afio 2021, para la Reglón de Los Lagos', los cuales deberán ejecutarse según

se detalla en el siguiente cuadro:

, .
Olas máximos de Ejecución .. - I

.lipo d. Dlas d. Olas d. Olas d.
,Olspositivo

Comuna(s) Capacidad Monto (S)
Instalación Entrega d. Cierre

(Máximos) Servicios (Máximos)
--

Albergue Osomo 20 46.564.650 20 138 15

SEGUNDA: OBLIGACIONES

En el marco de la implementación del o de los dispositivos señalados en la cláusula anterior, el ejecutor, se

obliga, entre otras acciones, a:

al Dar cumplimiento Integro y ejecutar el (los) dispositivo(s), de conformidad con las bases del concurso, al

Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Componente Plan de Invierno del Programa

Noche Digna aprobado mediante Resolución Exenta N" 110, de 2021, Y toda Instrucción impartida al

efecto por parte de la SubsecretarIa de Servicios Sociales o por la Secretaria Regional Ministerial que

sea necesaria para la adecuada implementación, todas las cuales se entenderán que forman parte

Integrante del presente convenio.

b) Conformar, de acuerdo al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de

Invierno, ya teferido, un equipo de profesionales y/o técnicos, que aseguren la correcta ejecución y

aplicación de los distintos dispositivos adjudicados.



el Ingresar la Información en forma diaria, al SIstema Informático Nocho Digna, de conformidad con Jo

establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos y de acuordo al numeral 17 de las

Bases del concurso aprobadas mediante Resolución Exenta N" 0139, de 2021 de la Subsecretaria de

Servicios Sociales.

d) Participar de todas las Instancias de coordinación, asistencia lécnica y capacitación que el Plan de

Invierno genere, ya sea directamente o a través de terceros encomendados especialmente para apoyar

estas funciones. debiendo coordinar especialmente con la Contraparte Técnica de la SEREMI. las

actividades relacionadas con la difusión del Plan de Invierno, y sus resultados.

e) Asegurar el funcionamIento continuo del o del disposilivo(s) adjudicados, una vez efecluado e1lraspaso

de recursos para los fines convenIdos.

f) Entregar los servicios s610 a personas que se encuentren en situación de calle segón la definIción

entregada en los considerandos del presente Instrumento. El incumplimiento do esle requisito dará origen

al térmIno anticipado del convenio.

g) Entregar el InfolTTle Técnico de Planlficaci6n, InstaladOn, Informes Técnicos de Avance '1 un Informe

Técnico Final. de acuerdo a lo establecido en la clausula quinta del presente convenio.

h) En caso de modificación pelTTlanenle o transitoria de los Recursos Humanos Informados en el Informe de

instalaci6n, se deberé remitir a la SEREMI, previo a su Incorporaci6n. el curriculum de las personas que

se integren a los equipos de trabajo en los dispositivos Implementados.

1) Entregar Informes Anancleros mensuales y un Informe Financiero Final, de acuerdo a lo establecido en la

cláusula sexta del presente convenIo.

J) Asistir a la capacitación que brindará la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Fam~ia.

respecto de la ejecución y estándares técnIcos del Plan de Invierno, como de las rendiciones de cuentas

y de los gastos permitidos para la ejecución del presente convenio.

k) Rendir cuenta de los recursos transferidos por la SEREMI de conformIdad con lo dispuesto en la

Resolución N"JO, de 2015. de la Contralorla General de la República o norma que la reemplace: y sujeto

a lo establecido en la cláusula séptima del presente convenIo. Lo anterior, Incluye el reintegro de los

saldos no ejecutados. no rendidos. observados y/o no ejecutados. do acuerdo a lo estipulado en la

cláusula octava del presente acuerdo.

1) En caso que el ejecutor genere algún documento escrito formal o informal, se deberá referir siempre.

como "Albergue", del Ministerio de Desarrollo Sodal y Familia, Incluyendo el logo en los casos que

proceda.

m) En caso que la insliluclón mantenga una página web, deberá informar que se trata de una iniciativa

gubernamental. Asimismo, toda publicación que se realice, en las páginas web institucionales, deberán

Insertar el lego del Ministerio del Desarrollo Social y del Programa Noche Digna.

n) Coordinar con la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, toda difusión, plan

comunicacional, nola de prensa u olras actividades comunlcacionales, haciendo alusión que se trata de

una Iniciativa gubernamental.

o) Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio, quo permita el adecuado control de

los recursos, con la identificación de los bienes inventarlables que se adquieran con cargo al proyecto.

p) Realizar Inventarlo sImple de bienes muebles adquiridos con recursos del presente convenio, el cual

podrá ser solicitado por la Contraparte Técnica de la SEREMI.

q) Reportar a la Central de Coordinación y Reportabilidad diariamente, la cobertura del dispositivo.

Sin pe~ulclo de lo anterior, el ejecutor deberá dar cumplimiento a toda instrucción que emane de autoridad



-------------------------------------------- --------------_._.

competente para el correcto funcionamiento del Programa, en especial aquellas que se entreguen ante la

emergencia sanitaria Covid -19.

El incumplimiento de alguna de las acciones antes enumeradas podrá dar motivo al término anticipado del

presente convenio.

Por su parte, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos

se obliga a:

a) Transferir los recursos de conformidad a lo seflalado en la cláusula cuarta del presente convenio.

b) Acompatlar y supervisar técnicamente la ejecución del o de los dispositivos.

e) Olorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de Sistema de Gestión de

Convenios, en adelante SIGEC y del Sistema de Registro del Programa Noche Digna, ambos del

Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

d) Convocar y participar de las mesas técnicas.

e) Capacitar a los ejecutores, respecto de las orientaciones y estándares técnicos del Plan de Invierno,

como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos para la ejecución del presente convenio.

f) ExigIr las rendiciones de cuenta en conformidad a lo senalado en la Resolución W30, de 2015, de la

Contralorla General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o

norma que la reemplace.

g) Realizar supervisión y monitoreo de las metas de cobertura, entrega de prestaciones y los tiempos de

ejecución de los dispositivos según lo establecido en las bases del concurso, en el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno y en el presente convenio.

h) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos e Informes de Inversión.

1) Realizar cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del presente convenio.

Lo estipulado en la presente cláusula, es sin pe~uicio de las obligaciones contenidas en las bases del

concurso, en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno,

aprobado administrativamente por la Subsecretaria de Servicios Sociales, del Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, cuyo incumplimiento podrá dar origen a declarar el término anticipado del presente convenio, por

parte de la SEREMI.

TERCERA: DE LA SUPERVISiÓN DEL CONVENIO

Elo los dlspositivos(s) ejecutado(s) será(n) supervisado(s) por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo

Social y Familia; ajustándose a las bases del concurso, al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos

para el componente Plan de Invierno y a lo establecido en el presente convenio, sin pe~uicio de las funciones

de acompanamiento y asistencia técnica del Programa Noche Digna, dependiente de la División de Promoción

y Protección Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales.

Esta supervisión Incluirá visitas, monltoreo y todas las actividades que se originen por el desarrollo de las

funciones de supervisión, especificadas en el presente convenio, comprometiéndose el ejecutor a prestar la

colaboración necesaria al efecto.

--------------1



CUARTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCiÓN E fTEMS FINANCIABLES

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a la Municipalidad de Osomo, la canlldad de $

46.564.650.- (cuarenta y seis millones, quinientos sesenta y cuatro mil seiscientos cincuenta pesos), fondos

contemplados en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subsecretaria de Servicios Sociales, Subtitulo 24,

ltem 03, Asignación 998, Programa Noche Digna, de la Ley N° 21.289 de Presupuestos del Sector Público

para el at'lo 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

.----
~Tipo de dispositivo Monto (S)

Albergue 46.564.650

La transferencia de los recursos se realizará en dos cuotas. La primera de ellas, correspondiente al 70% del

monto total adjudicado, el que se transferirá: una vez que el úllimo acto administrativo que apruebe el convenio

de transferencia de recursos se encuentre totatmente tramitado, el ejecutor haya entregado el Informe de

Planificación exigido en la dáusula quinta del presente convenio y la institución se encuentre al dla en la

presentación de las rendiciones de cuentas del Programa Noche Digna, en la respectiva región conforme a lo

indicado en la Glosa W 19 de la asignación presupuestaria referida. La segunda cuota correspondiente al

30% del monto total indicado, se transferirá dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación

del Primer Informe Técnico de Avance, siempre que la institución se encuentre al dla en la presentación de las

rendiciones de cuentas del programa en la respectiva región.

Los recursos transferidos serán depositados por la SEREMI en la cuenta bancaria que posea el Ejecutor, no

pudiendo presentarse para este objeto, cuentas de personas naturales.

El Ejecutor una vez recibida la transferencia, deberá emitir a la SEREMI, la certificación de conformidad de

este ingreso, indicando el monto transferido y la fecha en que se hizo efediva, en un plazo máximo de 7

(siete) dlas corridos contado desde la transferencia de los recursos.

Por su parte, en caso de ser el ejecutor una Municipalidad, deberá remitir a la SEREMI, en un plazo no

superior a 7 (siete) dlas corridos posteriores a la transferencia de los recursos, una copla del Decreto

Alcaldicio que autorice la utilización de esos recursos para la ejecución del dispositivo, documento que

además deberá: ser ingresado al SlGEC dentro del mismo plazo.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinar los recursos

transferidos, a los lIems set'latados en el Plan de Cuentas contenido en el anexo N"1 de las respectivas Bases

del Concurso, y de conformidad a la (o las) distribucíón(es) econ6mlca(s) presentada(s) en su postulación.

Con todo, los lIems generales de gastos son los siguientes:

1." Gastos DIrectos a ParticIpantes

Este Item corresponde a todos aquellos gastos que son realizados en función directa de la población

beneficlarta. Es decir, aquellos fondos destinados a prestaciones para particlpantes de un dlsposll!vo. Este



Item se desglosa en los siguientes sub Ilems:

al Recursos Humanos: Se consideran los gastos correspondientes a la contratación de profesionales o

personas a cargo de la ejecución del componente y/o dispositivo de acuerdo a cada una de ras

especlflcaciones establecidas en el Manual de Orientaciones y Estandares Técnicos aprobadas

administrativamente por la Subsecretaria de Servicios Sociales y las Bases del concurso. Inciuye gastos de

Recursos Humanos y gastos de Servicios. Se deja constancia que el personal que la organización contrate

para prestar funciones en la ejecución del Programa, no tendra reJación laboral alguna ni dependencia con el

Ministerio de Desarrollo Socia! y Familia, sino exclusivamente con la institución ejecutora.

b) Activos: Aquellos bienes que se entregan a tos participantes directamente para el desarrollo del

dispositivo.

el Gastos de Soporte: Corresponden a ros gastos utilizados para sustentar la operación. Incluye gastos de

Habilitación y otros Gastos de Soporte.

2,- Gastos Internos

Este Item corresponde a todos aquellos gastos que constituyen un apoyo a la gestión administrativa del

dispositivo, tales como materiales de oficina, y otros gastos de administración necesarios para la ejecución y

sustento del programa. Este Item se especificara en distintos sub-l!ems. En ningún caso se aceptaré que este

Item exceda el 10% (diez por ciento) del total presupuestado por cada dispositivo,

Sin pe~uicio de lo anterior, una vez aprobado adminlstral!vamente el presente convenio, se podra autorizar la

redistribución de gastos del proyecto, en ras condiciones que a continuación se senalan.

la redistribución de gastos del dispositivo entre los Items y sub lIems deberé ser solicitada por el Ejecutor

previo a la ejecución de los gastos, por escrito y fundada en causas debidamente justificadas, al Secretario(a)

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Faml1la. Asimismo la solicitud deberá ser ingresada a la plataforma

SIGEC.

la solicitud de redistribución no podrá ser presentada mas alla de los 12 (doce) dlas corridos anteriores al

término del plazo de Ejecución del dispositivo.

la redistribución en ningún caso podrá sobrepasar el 30% del total de gastos del dispositivo, no debiendo

significar una disminución del 1Iem 'Gastos Directos a Participantes', Asimismo, en caso que una misma

institución esté ejecutando dos o más dispositivos, no podrá realizarse redistribución entre dispositivos.

El/la Secretarlo(a) Regional MInisterial de Desarrollo Social y Familia, podrá o no autorizar la redistribución

solicitada, dentro de 7 (siete) dlas corridos desde la presentación de la solicitud, lo que sera informado al

Ejecutor por medio de un oficio emilido por el/la SEREMI y por SIGEC.

QUINTA: DE lOS INFORMES TÉCNICOS

El ejecutor deberá presentar los informes técnicos de manera separada para cada dispositivo adjudicado,

a) Informe de Planificación

El ejecutor deberá entregar a la SEREMI un Informe de Planificación, dentro del plazo de cinco (5) dlas

héblles siguientes a la fecha de la suscripción del presente convenio y previo a la transferencia de los



recursos. Este informe debe contener las acciones ylo actividades de coordinación realizadas previo a la

entrega del informe (por ejemplo, reuniones de equipo, inlersectoriales, la SEREMI, entre otros). En caso de

tratarse de reuniones, se deberán indicar los participantes, fechas de realización y temáticas tratadas.

Asimismo, el informe deberá contener una planificación de las actividades que se desarrollarán en la

ejecución del dispositivo y deberá presentarse a través del SIGEC conforme al formato disponible en la

Plataforma.

b) Informe Técnico de Instalación

la institución ejecutora deber;~ entregar a la SEREMI un Informe Técnico de Instalación, dentro del plazo de 7

(siete) dlas corridos siguientes a la fecha de aprobación del Acta de Apertura del dispositivo respectivo, dando

cuenta de dicho proceso y del cumplimiento de los estándares tangibles e intangibles descritos en el Manual

de Orientaciones y Estándares Técnicos. Además, deberá adjuntar copia del currlculum de las personas que

han sIdo contratadas para la ejecución del respectivo dispositivo, con indicación de la función a desarrollar por

cada una de ellas, debiendo estar acorde con los requerimientos exigidos en las Bases, en el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de Invierno aprobado administrativamente por la

Subsecretaria de SeNicios Sociales.

c) Informes TécnIcos de Avance

la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI Informes Técnicos de Avance bimestrales, segun

corresponda, dado el plazo de ejecución. Tales informes deberán entregarse dentro del plazo de 7 (siete) dlas

corridos siguientes al térmIno del periodo que informa. los Informes deberén dar cuenta, al menos, de los

avances en las prestaciones comprometidas y el cumplimiento de los estándares exigidos en los términos

previstos en las bases, el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de invierno y el

presente acuerdo. El primer informe deberá contener la información de los primeros 60 (sesenta) dlas corridos

siguientes a la fecha de apertura del dispositivo consignada en el Acta de Apertura y asl sucesivamente según

corresponda.

d) Informe Técnico Final

la Institución ejecutora deberé entregar a la SEREMI un Informe Técnico Final dentro del plazo de 30 (treinta)

dlas corridos contados desde el término de la etapa entrega de servicios, que deberá contener todos los

procesos desarrollados en tomo a la ejecución del dispositivo.

El Informe Técnico de Instalación, los Informes Técnicos de Avance y el Informe Técnico Final, se encontrarén

disponibles en SIGEC para ser completados por el ejecutor y entregados posteriormente en la Oficina de

Partes de la SEREMI dentro del plazo indicado precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de

ingreso.

Revisión de los Informes Técnicos

los informes referidos deberán ser revisados por la Contraparte Técnica de la SEREMI dentro del plazo 12

(doce) dlas corridos contados desde su recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI. la

Contraparte Técnica de la SEREMI podrá aprobanos o rechazanos a través del SIGEC.

los Informes que sean rechazados en el SIGEC, deberán ser subsanados por el Ejecutor, quien tendrá un

plazo de 7 (siete) dlas corridos contados desde el rechazo para correginos. la contraparte técnica de la

SEREMI procederá a su aprobación o rechazo definitivo dentro del plazo de 7 (siete) dlas corridos contados

desde su corrección por el Ejecutor en SIGEC.

SEXTA: INFORMES FINANCIEROS



El ejecutor debera presentar los informes financieros de manera separada para cada dispositivo adjudicado.

a) Informes Financieros Mensuales

La Institución ejecutora debera entregar a la SEREMI, Informes Financieros Mensuales que den cuenta de la

ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la inversi6n realizada, fechas en que se realizó,

uso en el que se aplicó y el saldo disponible para el mes siguiente, de acuerdo al Plan de Cuentas presentado

y a la o las redistribuciones económicas realizadas, todos los cuales deberan ser remitidos por escrito y en

formato papel en la Oficina de Partes de la SEREMI conforme se indica en los parrafos siguientes, con

respaldo en el SIGEC.

Estos Informes deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el correspondiente

timbre de ingreso, dentro de los quince (15) primeros dlas hábiles del mes siguiente a aquel que se esta

informando y deberan ser revisados por la SEREMI, sin pe~uicio de las facultades de supervisl6n y

fiscalización que le corresponden a la Subsecretaria de Servicios Sociales.

En caso de no existir gastos se debe informar .sin movimientos •. En la situación que el Ejecutor no sea

organismo publico, s610 se aceptaran boletas o facturas en original, las que deben corresponder a gastos

pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco del presente convenio.

Los documentos señalados, deberán ser acompanados sin enmiendas o adulteraciones; asimismo, no se

aceptaran gastos qua no cuenten con su debido respaldo.

b) Informe Financiero Final

La Instituci6n ejecutora deberá entregar a la SEREMI, un Informe Financiero Final que dé cuenta de la

ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada, desagregada por Items, y el

saldo no ejecutado, si lo hubiere.

Este informe deberá presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el correspondiente timbre

de ingreso, y ademés ser remitidos a través del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de

Desarrollo Social y Familia, dentro de los quince (15) dlas hébiles siguientes al término de la ejecución. Lo

anterior, sin pe~uicio de toda otra documentaci6n que el ejecutor estime necesaria incluir para justificar los

ingresos o gasto de los fondos respectivos.

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS

La SEREMI seré responsable, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución N° 30, de 2015

de la Contralorla General de la República, sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas, de:

a. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro de los

quince (15) primeros dlas hébiles del mes siguiente al que se rinde.

b. Proceder a su revisión en un plazo de quince (15) dias hébiles desde la recepción de los informes para

determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

c. Mantener a disposición de la Contraloria General de la República, los antecedentes relativos a la

rendición de cuentas de las senaladas transferencias.



Por su parte, el Ejecutor deberá entregar:

a) Comprobante de Ingreso de los fondos transferidos que debe especificar el origen de los recursos, de

conformidad a lo dispuesto en la resolución N" 30, de 2015, de la Contralorla General de la República y

los Informes mensuales y final de su inversión, descritos en la c1éusula anterior.

OCTAVA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS

La SEREMI, revisaré los informes financieros dentro del plazo de quince (15) dlas hébiles, contados desde su

recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podré aprobarlos u observarlos. En caso de

tener observaciones o requerir aclaraciones por parle del organismo Ejecutor, respecto de los Informes, o bien

de los comprobantes que lo respaldan, o de su falta de correspondencia con el Informe Final, éstas deberán

ser notificadas al ejecutor por escrito, en un plazo de cinco (5) dlas hébiles siguientes al término de la revisión.

El Ejecutor tendrá un plazo de diez (10) dJas hébiles contados desde la notificación de las observaciones, para

hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlos a la SEREMI respectiva, la que deberá

revisarlas dentro de los diez (10) dlas héblles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o

rechazarlos de forma definitiva, lo que deberá ser notificado al Ejecutor dentro de los cuatro (4) dlas corridos

siguientes de adoptada la decisión por la SEREMl.

La no presentación de los Informes Financieros Mensuales, la no realización de las correcciones o

aclaraciones noUficadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado, o el rechazo definitivo del Informe

Financiero, se consideraré un incumplimiento grave del Convenio, que habilitará a la SEREMl a poner

término anticipado al convenio y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no

ejecutados según corresponda.

Una vez aprobado o rechazado en forma definitiva el informe financiero final, el ejecutor deberá restituir los

recursos no rendidos, observados ylo no ejecutados, en caso de existir, en un plazo de doce (12) dJas desde

la comunicación que da cuenta de la aprobación o rechazo de Informe referido, con todo, los saldos de

recursos transferidos no utilizados deberán ser ingresados a rentas generales de la Nación antes del 31 de

enero del afio siguiente al término del plazo ejecución.

NOVENA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre tolalmente tramitado el último acto

administrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o rechazo definitivo de los Informes

Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y reintegrados los saldos no rendidos, observados o no

ejecutados; en caso de existir.

El plazo de ejecución del dispoSitivo se computará desde la fecha en que la SEREMI transfiera los recursos, y
constaré de 3 etapas: al Instalación; b) Entrega de Servicios y el Cierre.

la Institución adjudicataria podrá comenzar a realizar las acciones, que no impliquen gastos, a contar de la

suscripción del presente Instrumento, sin embargo, la transferencia sólo procederé una vez totalmente

tramitado el último acto administrativo que apruebe el Convenio y entregado el informe de planificación, de

acuerdo a la c1éusula cuarta del presente acuerdo.

A partir de la fecha de la transferencia de los recursos, podrén ejecutarse desembolsos en efectivo e



imputarne gastos.

A continuación, se describen cada una de las etapas deben cumplirse en la ejecución del (los) dispositivo (s):

al Instalación:

Dentro del plazo méxjmo de 20 (veinte) dlas corridos contados desde la fecha de transferencia de los

recurnos, se realizará el proceso de Instalación del o los dispositivos, esto es contratación de los recursos

humanos, compra de insumas, habilitación del inmueble (si corresponde), y todo aquello necesario para la

correcta implementación del dispositivo. Al catorceavo (14) dia corrido, la Contraparte Técnica de la SEREMI

de Desarrollo Social y Familia, revisará las condiciones de operación del o los dispositivos y otorgará su

aprobación mediante Acta de Apertura respecto de cada uno de los dIspositivos Instalados, en la que deberá

constar la fecha de aprobación con la finalidad de tener certeza de la fecha de inicio de la siguiente etapa.

En caso que la Contraparte Técnica de la SEREMI no apruebe la apertura, el ejecutor tendrá un plazo máximo

adicional de 5 (cinco) dlas corridos para solucionar las observaciones que impiden su apertura. Cumplldo este

plazo, la Contraparte Técnica se pronunciará al dla siguiente hébil aprobando o rechazando de manera

definitiva la apertura del dispositivo.

En caso que sea rechazada la apertura del dispositivo, se declarará el incumplimiento del Convenio y el

término anticipado de éste mediante el acto administrativo correspondiente.

Ellla SEREMI, a través de Oficio, notificaré a la entidad ejecutora, quien tendré siete (7) dias corridos para la

restitución y reintegro de los montos transferidos.

b) Entrega de ServicIos

Aprobada la apertura del dispositivo por la Contraparte Técnica de la SEREMI, se daré inicio a la etapa de

Entrega de Servicios comprometidos en el presente convenio. Esta etapa es la ejecución directa del

dispositivo y tendrá una duración de 138 dias corridos contados desde el dla siguiente a la fecha de

aprobación que conste en el Acta de Apertura.

Dentro de los 7 (siete) dlas corridos siguientes a la fecha de inicio de la entrega de servicios, que consta en el

Acta de Apertura, el ejecutor deberé enviar un Informe de Instaladón del Dispositivo. Dicho informe deberé ser

completado en el SIGEC y presentado en la Oficina de Partes de la SEREMI. Para proceder con la aprobación

del Informe de Instalación en el SIGEC, la contraparte técnica de la SEREMI, debera adjuntar el Acta de

Apertura del disposllivo en la pestana de supervisión del SIGEC.

Excepcionalmente y a solicllud fundada por el ejecutor debidamente calificada por la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia, se podrá ampliar el plazo de la etapa "Entrega de Servicios",

modificar o ampliar el horario de funcionamiento del dispositivo y/o cobertura y/o el número y/o tipo de

prestaciones entregadas, en los casos que se indican:

• Existencia de malas condiciones climéticas en la región.

• Existencia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e Integridad de las personas en

situación de calle.

• Otras eventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con el objeto del

componente Plan de Inviemo.

• Situaciones asociadas a la Emergencia Sanitaria COVID-19.

Lo anterior procederá en la medida que el ejecutor cuente con recursos disponibles del convenio a la fecha de

iniciarne este nuevo plazo. La solicitud del ejecutor deberé ser formulada por escrito y presentada dentro del

periodo de ejecución del dispositivo. Para lo anterior, se suscribira una modificación del presente convenio,

debiendo aprobarne mediante el acto administrativo pertinente. los recursos disponibles podrán ser

reinvertidos en la atención de los participantes durante el referido perIodo, de confonnldad con las reglas



sobre gastos y rendición de cuentas reguladas en el presente instrumento.

En caso que el Ejecutor no cuente con recursos disponibles, y siempre y cuando se encuentre en los casos

indicados anteriormente, podrá solicitar la entrega adicional de recursos. Dicha solicitud deberá ser

presentada por escrito a elna SEREMI dentro del periodo de ejecución del dispositivo.

Una vez recepcionada la solicitud del ejecutor elna SEREMI deberá remitir un informe técnico que justifique la

solicitud, dirigido al Jefe de DMsión de Promoción y Protección Social de la Subsecretaria de Servicios

Sociales, quien evaluará y verificará si es factible realizar una nueva transferencia de recursos atendida la

disponibilidad presupuestaria del programa, asl como la proporcionalidad de los montos solicitados por la

institución.

En caso de existir la disponibilidad presupuestaria, el Jefe de División informaré mediante oficio a elna

SEREMI, quien a su vez deberá suscribir una modificación al convenio, previo al término del periodo de la

etapa Entrega de Servicios, la cual deberá ser aprobada por el acto administrativo correspondiente.

Será requisito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la institución ejecutora

se encuentre al dla en la presentación de rendición de cuentas de 105convenios de este programa.

e) Cierre

Al finalizar el plazo de Entrega de Servicios que esllpula el presente convenio, y en un plazo máximo de

quince (15) dlas corridos, el Ejecutor realizará todas las acciones relacionadas con el cierre del dispositivo,

esto es: reparaciones en el recinto, limpieza del lugar, Inventario de bienes, entre otras acciones.

DÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS Y FINANCIERAS.

La SEREMI realizará la supervisión de la ejecución de los disposllivos, ajustándose a las bases, al Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno aprobadas administrativamente

por la Subsecretaria de Servicios Sociales mediante Resolución Exenta N° 0110 del 03 de febrero de 2021 ya

los términos establecidos en el presente convenio; sin pe~uicio de las funciones de acompanamiento y

asistencia técnica del Programa Noche Digna dependiente de la División de Promoción y Protección Social de

la Subsecretarfa de Servicios Sociales.

Las instituciones ejecutoras de los dispositivos deberán colaborar en las tareas de supervisión y control

pertinente.

En este contexto, ejercerá el rol de Contraparte TécnIca y Financiera conforme los términos establecidos en

105numerales 18.1 y 18.2 respectivamente, de las Bases del concurso.

UNDÉCIMA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO.

En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el presente

convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término anticipado al convenio, y exigirá a la

Institución ejecutora la devolución del monto de los recursos transferidos.

Se considerará incumplimiento grave, entre otras, las siguientes causales:

a. Slla institución ejecutora ullUza la totalidad o parte de los recursos, para fines diferentes a los estipulados

en el convenio.

b. Si la documentaci6n, informaci6n o antecedentes oficiales presentados por la Institución ejecutora no se

ajustan a la realidad o son adulterados.



C. Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la ejecución del dispositivo, de

acuerdo a lo establecido en el cconvenio.

d. Si la institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio o no presenta los informes

comprometidos en los plazos establecidos o bien estos consideran una ejecución deficiente e injustificada

de las obligaciones con!raldas o no se cumplen los estándares establecidos en el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de Inviemo.

e. Si la entidad ejecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del Convenio a los objetivos

comprometidos.

f. SI la entidad ejecutora no emplea personal en la cantidad o oon las competencias necesarias para la

prestación de los servicios, de acuerdo con lo seflalado en las bases, Manual de Orientaciones y

Estándares Técnicos del Plan de Invierno aprobado por Resolución Exenta N" 0110 del 03 de febrero de

2021, de la Subsecretaria de Servicios Sociales y lo estipulado en el presente convenio.

g. Incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o Financieros en los plazos

estipulados.

h. Si el dispositivo no se ha instalado en los veInte (20) dlas corridos, contados desde efectuada la

transferencia de recursos.

l. Si la entidad ejecutora no realiza el registro de las personas atendidas y de las prestaciones en!regadas

en el Sistema Informático de Registro del Programa Noche Digna.

J. Si la SecretarIa Regional Ministerial no dé la aprobación de apertura de uno o más dispositivos

comprometldos, por Incumplimiento de los estándares mlnimos exigidos por las bases, el Manual de

Orientaciones y estándares Técnicos para el Plan de Invierno y lo estipulado en el Convenio.

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente

procedimiento previo: se enviará por escrito al ejecutor las circunstancias que motivan el Incumplimiento,

mediante carta certificada al domicilio Indicado en la comparecencia, dentro de los siete (7) dlas corridos

siguientes a la toma de conocimiento del incumplimiento por parte de la SEREMI. El Ejecutor dispondrá de

siete (7) días corridos a partir de esta notificación para presentar un informe que rectifique el Incumplimiento

y/o explicite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) días corridos para revisar el referido informe. aprobándolo o

rechazándolo. De no presentarse el Informe, o si se determina que resultado de la evaluación de sus

contenidos no justifica las razones de los incumplimientos, la SEREMI podrá poner término anticipado al

Convenio, mediante acto administrativo y en lal caso deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados,

no rendidos u observados.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes de comün acuerdo podrán poner término anticipado al convenio, por

motivos fundados, para lo cual se deberá dictar el correspondiente acto adminIstrativo que autorice el cierre

anticipado.

Con todo, el mal uso de los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido penatmente. a !ravés

las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien(es) corresponda.



DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS PERSONERIAS.

La personeria con la que comparece don Jaime Alberto Bertln Valenzuela para actuar en representación de la

Ilustre Munlclpalldad de Osomo consta en el Acla conslltullva del Consejo Municipal, de fecha 06 de

Diciembre de 2016.

La personeda de dona Soraya Haiat Said Teuber para actuar en representación de la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Sodal y Familia de la Región de Los Lagos, consta en Decreto N° 32 del 22 de Marzo

de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social.

DÉCIMO TERCERA: EJEMPLARES.

El presente convenio se firma en 2 (dos) ejemplares igualmente auténticos, quedando 1 (uno) en poder de

cada parte.

Firmado por:

JAIME ALBERTO BERTlN VALENZUELA, ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO; SORAYA
SAlO TEUBER, SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA. REGlON
DE LOS LAGOS.

30 IMPÚTESE el gasto que demanda la presente resolución al Subtrtulo 24..(]3-998 para el Programa Noche
Digna, de la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, del Presupuesto vi te para el afio 2021.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNicu

,,

SST.Jt""l~
OIsrlnauclÓN:

• ILUSTRE MUNICIPALlOAD OE OSORNO.
- CooROINACIÓN SOCIAL, SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA .
• COOROINACION AOMINISTRATIVA, SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMIUA .
• OFICINA OE PARTES. SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMlUA.



"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PRIMER CONCURSO PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: PLAN DE

INVIERNO PARA PERSONAS EN SITUACiÓN DE CALLE, A~O, 2021,

PARA LA REGiÓN DE LOS LAGOS".

ENTRE

SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA

REGiÓN DE LOS LAGOS

Y

MUNICIPALIDAD DE OSORNO

Z 1 MAR ZOZlEn Puerto Montt, a __ ere de ~020, entre la Secretaría Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos, RUT W 60.103.008 -

K, representada por su Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,

doña Soraya Haiat Said Teuber ambos domiciliados para estos efectos en calle Avda.

Décima Región W 480, piso 2, comuna de Puerto Mantt, Región de Los Lagos en

adelante e indistinta'mente "la SEREMI", por una parte; y por la otra la Ilustre

Municipalidad de Osomo en adelante e indistintamente el "EJECUTOR"; RUT W

69.210.100 -6 representada por don Jaime Alberto Bertín Valenzuela ambos domiciliados

para estos efectos en Mackenna W 851, comuna de Osomo, Región de Los Lagos.

CONSIDERANDO:

1, Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, es la Secretaría de Estado

encargada del diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia de

equidad y/o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la

----O - pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables,",,1. to,'
<O"" ~~~moviendo la movilidad e integración social.
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2, Que, la Ley W 21,289 de Presupuestos del ~ector Público para el año 2021,

contempla en la Partida 21, Capitulo 01, Pro'grama 01, Subtítulo 24, Item 03,

Asignación 998, el Programa Noche Digna,: como punto de partida para la

concreción de una Politica Pública para Perso'nas en Situación de Calie, la que

tiene por finalidad brindar protección a las personas que se encuentran en

situación de calle en nuestro país en la época de bajas temperaturas, con el objeto

de prevenir 105 deterioros graves en su salud,:'mediante el mejoramiento de las

condiciones en que pernoctan, viven y se alimentan.

3. Que, son personas en situación de calle, aquellas que carecen de residencia fija y:

que pernoctan en lugares públicos o privados. que no tienen las características

básicas de una vivienda, aunque cumplan esa función (no incluye campamentos),

Asimismo, aquellas personas que, de conformiqad con una reconocida trayectoria

de situación de calle, reciben alojamiento temporal o por períodos significativos,.

provisto por instituciones que les brindan apoyo biopsicosocial.

4. Que, el Programa Noche Digna del Ministeri9 de Desarrollo Social y Familia,

cuenta con dos componentes, uno de ellos denominado Plan de Invierno, el que

tiene por objeto .que las personas en situación de calle accedan a servicios.

sociales básicOs a fin de proteger su vida, mediante la provisión de alojamiento,

alimentación, servicios para higiene personal, abrigo y atención de salud.

5. Que, en este contexto, mediante Resolución Exenta N° 0110, de fecha 03 de

febrero del 2021, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobó el Manual

de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Componente Plan de Invierno, en

adelante indistintamente el "Manual", en el que se individualizan 105 dispositivos a

implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021, así como las normas

técnicas a las cuales deberán ceñirse 105 Ejecutores en la implementación de los

mismos,

6, Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a'rticulo 9° de la Ley W18,575, de
•.., p..\.OE D . ases Generales de la Administración del Estado, la Subsecretaria de Servicios

O" ú' ~
1./ Sotiales, mediante Resolución Exenta N°0139,' de fecha 19 de Febrero del 2021,'
N '1'\. .
~ •• ~1." ;:.~;:;:.••<C amó; I "Primer Concurso Programa Noche: Digna, componente 1: Plan de
," ':,/•. :r- '. -'Sl:';I~.L r'- -'-~-r-
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Invierno para personas en situación de calle, año 2021, para la Región de Los

Lagos\ aprobándose las Bases Técnicas y Administrativas del referido concurso y

sus anexos, en adelante también e indistintamente las ~Bases~.

7. Que, en conformidad a lo anterior, mediante Resolución Exenta W 243, de 2021,

de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de

Los Lagos adjudicó a la Municipalidad de Osorno el ~Primer Concurso Programa

Noche Digna, componente 1: Plan de Invierno para personas en situación de calle,

año 2021, para la Región Los Lagos", respecto de los dispositivos:

-, _. ,. N"0 - Comuna' Tipo de Dispositivo -

1 Osomo Albergue

8. Que, mediante Resolución Exenta N° 035 de 2020, de la Subsecretarfa de

Servicios Sociales, se delegó, en 10s(las) Secretarios(as) Regionales Ministeriales,

de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de :Ia facultad de suscribir y aprobar

convenios de transferencia de recursos, con organismos ejeculores del Programa

Noche Digna, Contemplado en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo

24, Item 03, Asignación 998, de la Ley de Presupuestos vigente para cada año,

cuya cuantla sea inferior a 5.000 Unidades Tributarias Mensuales, en el ámbito de

su respectiva región, asl como también suscribir y aprobar los actos relacionados

con la ejecución y término de dichos convenios.

En atención a lo precedentemente expuesto, las pártes comparecientes acuerdan lo

siguiente:

PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto de este convenio es la implementación por parte de la Institución Municipalidad

de Osomo del o los dispositivos adjudicados en el "~rimer Concurso Programa Noche

Digna, componente 1: PI210de Invierno para personas en situación de calle, año 2021,

~~\.. O#a~~egiÓn de Los Lagos", los cuales deberán ejecutarse según se detalla en ,el'

¿,.O s¡guie~9Uadro:
:'/ ~'O~ ;m:':,)c,'O,"
" '-"~,( '.~.'.~';O~l~\.r.
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as mJ¡xlmos de EjecUéTóñ-

Tipo de

Dispositivo'\'
Comuna(s) Capacidad Monto (S)•..• ' ..... .....'!ªJ~

-' .-,.)\>;.~~.'-..., -
,', .•..•..-'.

Días de

in~í5li". .•
OC" ~¡. de .¡.:z¡

rMá' os) "~
-~ ' "., Servicios'

(Máximos)

Albergue Osomo 20 46.564.650 20 138 15

SEGUNDA: OBLIGACIONES

En el marco de la implementación del o de los dispositivos señalados en la cláusula

anterior, el elecutor, se obliga, entre otras acciones, a:

a) Dar cumplimiento (ntegro y ejecutar el (los) dispositlvo(s), de conformidad con las

bases del concurso, al Manual de Orientaciones y Estandares Técnicos para el

Componente Plan de Invierno del Programa Noche Digna aprobado mediante

Resolución Exenta N- 110, de 2021, y toda instrucción impartida al efecto por parte

de la Subsecretaria de Servicios Sociales o por la Secretaria Regional Ministerial

que sea necesaria para la adecuada implementación, todas las cuales se

entenderan que forman parte integrante del presente convenio.

b) Conformar, de acuerdo al Manual de Orientaciones y Estandares Técnicos para el

componente Plan de Invierno, ya referido, un equipo de profesionales y/o técnicos,

que aseguren la correcta ejecución y aplicaCión de los distintos dispositivos

adjudicados.

c) Ingresar la información en forma diaria, al Sistema Informático Noche Digna, de

conformidad con lo establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares

Técnicos y de acuerdo al numeral 17 de las Bases del concurso aprobadas

mediante Resolución Exenta W 0139, de 2021 de la Subsecretaria de Servicios

Sociales.

\. DE O d) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y
-1' 1:05' '/''''c:1 1''t-~apacitaci6n que el Plan de Invierno genere, ya sea directamente o a través de

~J ~ .C~.~~rceros encomendados especialmente para ~poyar estas funciones, debiendo

-: ---:: . ..y¡l.JOS O
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coordinar especialmente con la Contraparte Técnica de la SEREMI, las actividades
relacionadas con la difusión del Plan de Invierno, y sus resultados.

e) Asegurar el funcionamiento continuo del o del dispositivo(s) adjudicados, una vez

efectuado el traspaso de recursos para los fines convenidos.

f) Entregar los servicios sólo a personas que se encuentren en situación de calle

según la definición entregada en los considerandos del presente instrumento. El

incumplimiento de este requisito dará origen al término anticipado del convenio.

g) Entregar el Informe Técnico de Planificación, ~nstalaci6n, Informes Técnicos de

Avance y un Informe Técnico Final, de acuerdo a lo establecido en la cláusula

quinta del presente convenio.

h) En caso de modificación permanente o transitoria de los Recursos Humanos

informados en el informe de instalación, se deberá remitir a la SEREMI, previo a su

incorporación, el curriculum de las personas que se inlegren a los equipos de

trabajo en los dispositivos implementados.

i) Entregar Informes Financieros mensuales y .un Informe Financiero Final, de

acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta del presente convenio.

j) Asistir a la capacitación que brindará la Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia, respecto de la ejecución y estándares técnicos del

Plan de Invierno, como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos

para la ejecución del presente convenio.

k) Rendir cuenta de los recursos transferidos por la SEREMt de conformidad con lo

dispuesto en la Resolución W30, de 2015, .de la Contratarla General de la

República o norma que la reemplace; y sujeto a lo establecido en la cláusula

séptima del presente convenio. Lo anterior, incluye el reintegro de los saldos no

ejecutados, no rendidos, observados y/o no ejecutados, de acuerdo a lo estipulado

en la cláusula octava del presente acuerdo.

1) En caso que el ejecutor genere algún documento escrito formal o informal, se

deberá referir siempre, como "Albergue~, del Ministerio de Desarrollo Social y

Familia, incluyendo el lago en los casos que proceda.

m) En caso que la Institución mantenga una página.web, deberá Informar que se trata

de una inlclallva gubernamental. Asimismo, toda publicación que se realice, en las

páginas web institucionales, deberán insertar el lago del Ministerio del Desarrollo

~\.. DE Ofe Social y del Programa Noche Digna.Q" oS'

"~~~~;\,Q:'~.-•...•- - ';';'.l r-
<C. 'ft:' __-~~.--r- 5
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n) Coordinar con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Socia! y Familia,

toda difusión, plan comunicacional, nota de prensa u otras actividades

comunicacionales, haciendo alusión que se trata de una iniciativa gubernamental.

o) Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio, que permita

el adecuado control de los recursos, con la identificación de los bienes

inventaria bies que se adquieran con cargo al proyecto.

p) Realizar Inventario simple de bienes muebles adquiridos con recursos del presente

convenio, el cual podrá ser solicitado por la Contraparte Técnica de la SEREMI.

q) Reportar a la Central de Coordinación y Reportabilidad diariamente, la cobertura

del dispositivo.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor deberá dar cumplimiento a toda instrucción que

emane de autoridad competente para el correcto funcionamiento del Programa, en

especial aquellas que se entreguen ante la emergencia sanitaria Covid .19.

El incumplimiento de alguna de las acciones antes enumeradas podrá dar motivo al

término anticipado del presente convenio.

Por su parte, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la

Región de Los Lagos se obliga a:

a) Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula cuarta del

presente convenio.

b) Acompañar y supervisar técnicamente la ejecución del o de los dispositivos.

c) Otorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de

Sistema de Gestión de Convenios, en adelante SIGEC y del Sistema de Registro

del Programa Noche Digna, ambos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

d) Convocar y participar de las mesas técnicas.

e) Capacitar a los ejecutores, respecto de las orientaciones y estándares técnicos del

Plan de Invierno, como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos

para la ejecución del presente convenio.

f) Exigir las rendiciones de cuenta en conformidad a lo señalado en la Resolución

/'"... ; '.~O, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de
. . ',: \

~ ,,- Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace.,
' .. - ~---
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g) Realizar supervisión y monitoreo de las metas de cobertura, entrega de

prestaciones y los tiempos de ejecución de los d.ispositivos según lo establecido en

las bases del concurso, en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos

para el componente Plan de Invierno y en el presente convenio.

h) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos e
Informes de Inversión.

i) Realizar cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecuciQn

del presente convenio.

Lo estipulado en la presente cláusula, es sin perjuicio ,de las obligaciones contenidas en

las bases del concurso, en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el

componente Plan de Invierno, aprobado administratiyamente por la Subsecretaría de

Servicios Sociales, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, cuyo incumplimiento

podrá dar origen a declarar el término anticipado del presente convenio, por parte de la

SEREMI.

TERCERA: DE LA SUPERVISiÓN DEL CONVENIO

El o los disposilivos(s) ejecutado(s) será(n) supervisado(s) por la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia; ajustándose a las bases del concurso, al Manual

de Orientaciones y Eslándares Técnicos para el componente Plan de Invierno y a lo

establecido en el presente convenio, sin perjuicio de las funciones de acompañamiento y
asistencIa técnica del Programa Noche Digna, dependIente de la DIvisión de Promoción y

Protección Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales.

Esta supervisión incluirá visitas, monitoreo y todas las .actividades que se originen por el

desarrollo de las funciones de supervisión, especificadas en el presente convenIo,

comprometiéndose el ejecutor a prestar la colaboración, necesaria al efecto.

CUARTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCiÓN E ITEMS FINANCIABLES

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI. transferirá a la Municipalidad de

1. sor Na cantidad de $ 46.564.650.- (cuarenta y seis millones, quinientos sesenta y
'l' ~ ••.•• 'Ii.r,:....

~:-S>;;O> cuatro ft11bseiscientoscincuenta pesos), fondos contemplados en la Partida 21, CapítuloO ~.\ '~~'.s;(f9:~01, SubseCretaria de Servicios Sociales, Sublllulo 24, item 03, Asignación

,. F..'- ._.I.....~k~;..O 7.•. ~,
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998. Programa Noche Digna, de la Ley W 21.289 de Presupuestos del Sector Público

para el año 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

Tipo de dispositivo

Albergue
L- __

Monto ($)

46.564.650

8

La transferencia de los recursos se realizará en dos cuotas. La primera de ellas,

correspondiente al 70% del monto total adjudicado, el. que se transferirá una vez que el

último acto administrativo que apruebe el convenio de transferencia de recursos se

encuentre totalmente tramitado, el ejecutor haya entregado el Informe de Planificación

exigido en la cláusula quinta del presente convenio y I~ institución se enCuentre al dla en

la presentación de las rendiciones de cuentas del Programa Noche Digna, en ,la

respectiva región conforme a 10 indicado en la :Glosa N° 19 de la asignación

presupuestaria referida. La segunda cuota correspondiente al 30% del monto total-

indicado, se transferirá dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación

del Primer Informe Técnico de Avance, siempre que la institución se encuentre al día en .Ia

presentación de las rendiciones de cuentas del programa en la respectiva región.

Los recursos transferidos serán depositados por la SEREMI en la cuenta bancaria que

posea el Ejecutor. no pudiendo presentarse para este objeto, cuentas de personas

naturales.

El Ejecutor una vez recibida la transferencia, deberá emitir a la SEREM1, la certificación

de conformidad de este ingreso, indicando el monto tránsferido y la fecha en que se hizo.

efectiva, en un plazo máximo de 7 (siete) dias corridos',contado desde la transferencia de

los recursos.

Por su parte, en caso de-ser el ejecutor una Municipalidad, deberá remitir a la SEREMI,-

en un plazo no superior a 7 (siete) días corridos po~terjores a la transferencia de los

.." tred1r%d'st" Q8 copia del Decreto Alcaldicio que autori'ce la utilización de esos recursos
O''*> oc' '\

.;S para la eJeCúclóndel dispositivo. documento que además deberá ser ingresado al SIGEC
.., ~\.~ d~t-~d,_...'. I
L •• ~ •e.J.~ro" ,.e.:;p'~F pazo.
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Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinar

105recursos transferidos, a los Items señalados en el Plan de Cuentas contenido en el

anexo W1 de las respectivas Bases del Concurso', y de conformidad a la (o las)

distribución(es} económica(s) presentada(s) en su postl,lIación.

Con todo, los /tems generales de gastos son los siguientes:

1.- Gastos Directos a Participantes

Este flem corresponde a todos aquellos gastos que son realizados en función directa de la

población beneficiaria. Es decir, aquellos fondos .destinados a prestaciones para

participantes de un dispositivo. Este Item se desglosa en los siguientes sub ltems:

a) Recursos Humanos: Se consideran los gastos correspondientes a 'la

contratación de profesionales o personas a cargo de la ejecución del componente

ylo dispositivo de acuerdo a cada una de las especificaciones establecidas en el

Manual de Orientaciones y Estándares Técnieps aprobadas administrativamente

por la Subsecretaria de Servicios Sociales y' las Bases del concurso. Incluye

gastos de Recursos Humanos y gastos de Servicios. Se deja constancia que el

personal que la organización contrate para prestar funciones en la ejecución del

Programa, no tendrá relación laboral alguna ni dependencia con el Ministerio de

Desarrollo Soetal y Familia, sino exclusivamente' con la institución ejecutora.

b) Activos: Aquellos bienes que se entregan a Ips participantes directamente para

el desarrollo del dispositivo.

e) Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos utilizados para sustentar la

operación. Incluye gastos de Habilitación y otros' Gastos de Soporte.

2.- Gastos Internos

Este ílem corresponde a todos aquellos gaslos que constituyen un apoyo a la gestión

administrativa del dispositivo, tales como materiales de oficina, y otros gastos de

d'Bintsttación necesarios para la ejecución y susténto del programa. Este ltem se.

()\\.~'8\pe~i~~ distintos sub-ítems. En ningún caso se:aceptará que este Item exceda .el.

~ 10% (fllez,pci"i-:ClentO)del total presupuestado por cada dispositivo.
o: ----.-;7';-\, :x.,,;.lc..'s,¡'--" "'-,7,;,:,. ,.¡.'_ r-i .
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-- ------- ------------------------

Sin perjuicio de lo anterior, una vez aprobado administrativamente el presente convenio,

se podrá autorizar la redistribución de gastos del proyecto, en las condiciones que a

continuación se señalan.

la redistribución de gastos del dispositivo entre los Items y sub ltems deberá ser

solicitada por el Ejecutor previo a la ejecución de los gastos, por escrito y fundada en

causas debidamente justificadas, al Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social

y Familia. Asimismo la solicitud deberá ser ingresada a !a plalafonna SIGEC.

La solicitud de redistribución no podrá ser presentada más allá de los 12 (doce) d/as

corridos anteriores al término del plazo de Ejecución dei dispositivo,

La redistribución en ningún caso podrá sobrepasar; el 30% del total de gastos del

dispositivo, no debiendo significar una disminución del Item "Gastos Directos a

Participantes~. Asimismo, en caso que una misma institución esté ejecutando dos o más

dispositivos, no podrá realizarse redistribución entre dispositivos.

El/la Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, podrá Ono autorizar

la redistribución solicitada, dentro de 7 (siete) días corridos desde la presentación de la

solicitud. lo que será infonnado al Ejecutor por medio de un oficio emitido por elna

SEREMI y por SIGEC.

qUINTA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS

El ejecutor deberá presentar los informes técnicos :de manera separada para cada.

dispositivo adjudicado.

a) Informe de Planificación

El ejecutor deberá entregar a la SEREMI un Informe de Planificación, dentro del",
plazo de cinco (5) dras hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente

convenio y previo a la transferencia de los recursos. Este informe debe contener

las acciones ylo actividades de coordinación realizadas previo a la entrega del

informe (por ejemplo. reuniones de equipo, intersectoriales, la SEREMI, entre

otros). En caso de tratarse de reuniones, se deberán indicar los participantes,

•.~~\. OE D¿techas de realización y temáticas tratadas. Asimismo, el informe deberá contener

f u~t)lanificación de tas actividades que se desarrollarán en la ejecución del
'-/ -~-',;-(,.''-~$,.., r',
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dispositivo y deberá presentarse a través del SIGEC conforme al formato
disponible en la Plataforma.

b) Informe Técnico de Instalación

La institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de

Instalación, dentro del plazo de 7 (siete) dlas corridos siguientes a la fecha de

aprobación del Acta de Apertura del dispositivo respectivo, dando cuenta de dicho

proceso y del cumplimiento de los estándares tangibles e Intangibles descritos en

el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos, Además, deberá adjuntar

copla del currlculum de las personas que han sido contratadas para la ejecución

del respectivo dispositivo, con indicación de la función a desarroJJarpor cada una

de ellas, debiendo estar acorde con los requerrrnientos exigidos en las Bases, en

el Manual de Onentaciones y Estándares Técnicos para el Plan de Invierno

aprobado administrativamente por fa Subsecretaría de Servicios Sociales.

e) Informes Técnicos de Avance

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI Informes Técnicos de

Avance bimestrales, según corresponda, dado el plazo de ejecución, Tales

informes deberán entregarse dentro del plazo d.e7 (siete) dlas corridos siguientes

al término del periodo que informa, Los Informes deberán dar cuenta, al menos, de

los avances en las prestaciones comprom~tidas y el cumplimiento de los

estándares exigidos en los términos previstos en las bases, el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de invierno y el presente

acuerdo. El primer informe deberá contener la información de los primeros 60

(sesenta) dlas corridos siguientes a la fecha de apertura del dispositivo

consignada en el Acta de Apertura y asl sucesivamente según corresponda,

d) Informe Técnico Final

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico Final

dentro del plazo de 30 (treinta) días corridos contados desde el término de la etapa

entrega de servicios, que deberá contener todos los procesos desarrollados en

torno a la ejecución del dispositivo.

\. ~r.ñ1?r.me Técnico de Instalación, los Informes Técnicos de Avance y el Informe Técnico
~ . (~ . .

O" Final, s91encontrarán disponibles en SIGEC para ser completados por el ejecutor y<f "'\J .r-.,.l.r~~"d.,
o;•• ' , '.. ~ r- I
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entregados posteriormente en la Oficina de Partes de la SEREMI dentro del plazo

indicado precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de ingreso.

Revisión de los Informes Técnicos

Los Informes referidos deberán ser revisados por la Contraparte Técnica de la SEREMI

dentro del plazo 12 (doce) días corridos contados de~de su recepción en la Oficina de

Partes de la respectiva SEREMI. La Contraparte Técnica de la SEREMI podrá aprobarlos
o rechazarlos a través del SIGEC.

Los informes que sean rechazados en el SIGEC, deberán ser subsanados por el Ejecutor,

quien tendré un plazo de 7 (siete) días corridos contados desde el rechazo para

corregirlos, La contraparte técnica de la SEREMI procederá a su aprobación o rechazo

definitivo dentro del plazo de 7 (siete) dJas corridos contados desde su corrección por el

Ejecutor en SIGEC.

SEXTA: INFORMES FINANCIEROS

El ejecutor deberá presentar los informes financieros de manera separada para cada

dispositivo adjudicado.

a) Informes Financieros Mensuales

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI,' Informes Financieros Mensuales

que den cuenta de la ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la

inversión realizada, fecha.s en que se realizó, uso en el ,que se aplicó y el saldo dIsponible

para el mes siguiente, de acuerdo al Plan de Cuentas presentado y a la o las

redistribuciones económicas realizadas, todos los cuales deberán ser remitidos por escrito

y en formato papel en la Oficina de Partes de la SEREMI conforme se indica en los

párrafos siguientes, con respaldo en el SIGEC.

Estos Informes deberán presentarse en la Oficina de Partes de fa SEREMI, recibiendo el

correspondiente timbre de ingreso, dentro de los quirice (15) primeros dfas hábiles del

mes sIguiente a aquel'que se está informando y deberán ser revisados por la SEREMI, sin

perjuicio de las facultades de supervisión y fiscalización que le corresponden a la

t>..\. DE: S secretaria de Servicios Sociales ...:.",... ..•."''''~O" "00(/'
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En caso de no existir gastos se debe informar ~sin movimientos~. En la situación que el

Ejecutor no sea organismo público, sólo se aceptarán boletas o facturas en original, las

que deben corresponder a gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las

actividades realizadas en el marco del presente convenio.

Los documentos señalados, deberán ser acompañado.s sin enmiendas o adulteraciones;

asimismo, no se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo.

b} Informe Financiero Final

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, un Informe Financiero Final que dé

cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión

realizada, desagregada por ftems, y el saldo no ejecuta90, si lo hubiere.

Este informe deberá presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el

correspondiente timbre de ingreso, y además ser remitidos a través del Sistema de

Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, dentro de los

quince (15) días hábiles siguientes al término de la ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de

toda otra documentación que el ejecutor estime n~cesarla Incluir para justificar los

ingresos o gasto de los fondos respectivos.

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS

La SEREMI será responsable, de conformidad con las normas establecidas en la

Resolución N° 30, de 2015 de la Contraloria General de la República, sobre el

procedimiento de rendiciones de cuentas, de:

1. Exigir r~ndlción mensual de cuentas de !os fondos otorgados, la cual debe

ser entregada dentro de los quince (15) primeros dfas hábiles del mes

siguiente al que se rinde.

2. Proceder a su revisión en un plazo de :quince (15) dlas hábiles desde la

recepción de los informes para detemíinar la correcta ejecución de los

recursos transferidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

13



---- -------------------------------

3. Mantener a disposición de la Contraloría General de la República, los

antecedentes relativos a la rendición de cuentas de las señaladas

transferencias.

Por su parte, el Ejecutor deberá entregar:

a) Comprobante de ingreso de los fondos transferidos que debe especificar el origen de

los recursos, de conformidad a lo dispuesto en la' resolución W 30, de 2015, de la

Contrelorla General de la República y los Informes mensuales y final de su Inversión,

descritos en la cláusula anterior.

OCTAVA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS

La SEREMI, revisará los informes financieros denlro del plazo de quince (15) días hábiles,

contados desde su recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podrá

aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por.

parte del organismo Ejecutor, respecto de los Informes, o bien de los comprobantes que lo

respaldan, o de su falta de correspondencia con el ~Informe Final, éstas deberán ser

notificadas al ejecutor por escrito, en un plazo de cinco (5) dras hébiles siguientes :al

término de la revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados

desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones

pertinentes y entregarlos a la SEREMI respectiva, la Que deberá revisarlas dentro de los

diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o

rechazarlos de forma definitiva, lo que deberá ser nótificado al Ejecutor dentro de los

cuatro (4) días corridos siguientes de adoptada la decisión por la SEREMI.

La no presentación de los Informes Financieros Mensuales, la no realización de las

correcciones o aclaraciones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado, o el

rechazo definitivo del Informe Financiero, se considerará un incumplimiento grave del"

Convenio, que habilitará a la SEREMI a poner términ? anticipado al convenio y exigir al

ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados según

corresponda.
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Una vez aprobado o rechazado en forma definitiva el informe financiero final, el ejecutor

deberá restituir los recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, en caso de

existir, en un plazo de doce (12) días desde la comunicación que da cuenta de la

aprobación o rechazo de informe referido, con todo, los'saldos de recursos transferidos no

utilizados deberán ser ingresados a rentas generales de la Nación antes del 31 de enero

del año siguiente al término del plazo ejecución,

NOVENA: DEL PLAZO DE EJECUCiÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia una vez que ,se encuentre totalmente tramitado

el último acto administrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o

rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y

reintegrados los saldos no rendidos, observados o no ejecutados; en caso de existir.

El plazo de ejecución del dispositivo se computará d'esde la fecha en que la SEREMI

transfiera los recursos, y constará de 3 etapas: a) Instalación; b) Entrega de Servicios y c)

Cierre.

La Institución adjudicataria podrá comenzar a realizar las acciones, que no impliquen

gastos, a contar de la suscripción del presente instrumento, sin embargo, la transferencia

sólo procederá una vez totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el

Convenio y entregado el informe de planificación, de acuerdo a la cláusula cuarta del

presente acuerdo.

A partir de la fecha de la transferencia de ¡os recursos, podrán ejecutarse desembolsos en

efectivo e imputarse gastos,

A continuación, se describen cada una de las etapas deben cumplirse en la ejecución del

(los) dispositivo (s):

a) Instalación:

Dentro del plazo máximo de 20 (veinte) días corridos contados desde la fecha de

transferencia de los recursos, se realizará el proceso de Instalación del o los dispositivos,

esto es contratación de los recursos humanos, compra de insumas, habilitación del

..---::-inmueble (si corresponde), y todo aquello necesario para la correcta implementación del

Á,\.:\..•..:J[;~itjVO. Al catorceavo (14) día corrido, la Contraparte Técnica de la SEREMI deI v ",--:-\f;;p'-:: ' ._~,D;es~~dl,~,OSocial y Familia, revisara las condiciones de operación del o los dispositivos y

I " .: ,. ¡' • '-,1,1." 1"
: - .._' ,- - ,~. :-;- .-. 15
',' ,c" a. ~~~~"<I"~O, '

" _c, ('~
~,\'i\')(y



otorgará su aprobación mediante Acta de Apertura respecto de cada uno de los

dispositivos instalados, en la que deberá constar la fecha de aprobación con la finalidad

de tener certeza de la fecha de inicio de la siguiente eta'pa.

En caso que la Contraparte Técnica de la SEREMI no apruebe la apertura, el ejeculor

tendrá un plazo máximo adicional de 5 (cinco) dfas corridos para solucionar las

observaciones que impiden su apertura. Cumplido este plazo, la Contraparte Técnica se

pronunciará al dra siguiente hábil aprobando o rechazando de manera definitiva la

apertura del dispositivo.

En caso que sea rechazada la apertura del dispositivo'ose declarará el incumplimiento del

Convenio y el término anticipado de éste mediante el acto administrativo correspondiente.

El/la SEREMI, a través de Oficio, notificará a la entidad ejecu1ora. quien tendrá siete (7)

dlas corridos para la restitución y reintegro de los mont~s transferidos.

b} Entrega de Servicios

Aprobada la apertura del dispositivo por la Contraparte Técnica de la SEREMI, se dará

inicio a la etapa de Entrega de Servicios comprometidos en el presente convenio. Esta

etapa es la ejecución directa del dispositivo y tendrá una duración de 138 dfas corridos

contados desde el dia siguiente a la fecha de aprobación que conste en el Acta de

Apertura.

Dentro de los 7 (siete) dlas corridos siguientes a la.fecha de inicio de la entrega de

servicios, que consta en el Acta de Apertura, el ejecutor deberá enviar un Informe de

Instalación del Dispositivo. Dicho informe deberá ser completado en el SIGEC y

presentado en la Oficina de Partes de la SEREMI. Para proceder con la aprobación del

Informe de Instalación en el SIGEC, la contraparte técn.ica de la SEREMI, deberá adjuntar

el Acta de Apertura del dispositivo en la pestaña de supervisión del SIGEC.

Excepcionalmente y a solicitud fundada por el ejecu'tor debidamente calificada por la

Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, se podrá ampliar el plazo.

de la etapa "Entrega de Servicios~, modificar o ampliar el horario de funcionamiento del

dispositivo y/o cobertura y/o el número y/o tipo de pre~tacionas entregadas, en los casos

gua se indican:
.~lOE~ .

-~' ~é'j:Yistencia de malas condiciones climáticas en la región.~.,) "f'~'

;:_----=.~
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• Existencia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e integridad de las

personas en situación de calle.

• Otras eventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con

el objeto del componente Plan de Invierno.

• Situaciones asociadas a la Emergencia Sanitaria COVID-19.

Lo anterior procederá en la medida que el ejecutor cuente con recursos disponibles del

convenio a la fecha de iniciarse este nuevo plazo. La solicitud del ejecutor deberá ser

formulada por escrito y presentada dentro del periodo de ejecución del dispositivo. Para lo

anterior, se suscribirá una modificación del presente convenio, debiendo aprobarse

mediante el acto administrativo pertinente. Los r~cursos disponibles podrán ser

reinvertidos en la atención de los participantes durante el referido periodo, de conformidad

con las reglas sobre gastos y rendición de cuentas reg~Jadas en el presente instrumento.

En caso que el Ejecutor no cuente con recursos disponibles, y siempre y cuando se

encuentre en los casos indicados anteriormente, podrá solicitar la entrega adicional ~e

recursos. Dicha solicitud deberá ser presentada por escrito a ellla SEREMI dentro del'

perrada de ejecución del dispositivo.

Una vez recepcionada la solicitud del ejecutor ellla SEREMI deberá remitir un informe

técnico que justifique ;Ia solicitud, dirigido al Jefe de División de Promoción y Protección

Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales, quien evaluará y verificará si es factib.le

realizar una nueva transferencia de recursos atendida la disponibilidad presupuestaria del'

programa, así como la proporcionalidad de los montos solicitados por la institución.

En caso de existir la disponibilidad presupuestaria, el Jefe de División informará mediante

oficio a ellla SEREM1. quien a su vez deberá suscribir una modificación al convenio,

previo al término del periodo de la etapa Entrega ,de Servicios, la cual deberá ser

aprobada por el acto administrativo correspondiente.

Será requisito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la

institución ejecutora se encuentre al dla en la presentación de rendición de cuentas de los

convenios de este programa.

~-c) Cierre .Y' '"APln~~1 plazo de Entrega de Servicios que estipula el presente convenio, y en un'

/;) ••..., plazo máxtm.o de qUince (15) dras corndos, el Ejecutor realizará todas las acciones";{---" ,l' "O ' •• " e
<..: e •• ' .~:_:~~_..-_
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relacionadas con el cierre del dispositivo, esto es: reparaciones en el recinto, limpieza del

lugar, inventario de bienes, entre otras acciones.

D~CIMA: DE LAS CONTRAPARTES T~CNICAS y FINANCIERAS.

La SEREMI realizará la supervisión de la ejecución de los dispositivos, ajustándose a las

bases, al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de

Invierno aprobadas administrativamente por la Subsecretaria de Servicios Sociales

mediante Resolución Exenta W 0110 del 03 de febrero de 2021 y a los términos

establecidos en el presente convenio; sin pe~uiclo de las funciones de acompatiamiento y

asistencia técnica del Programa Noche Digna dependi~nte de la División de Promoción y

Protección Social de la Subsecretar(a de Servicios Soclales.

Las instituciones ejecutoras de los dispositivos deberán colaborar en las tareas de

supervisión y control pertinente.

En este contexto, ejercerá el rol de Contraparte Técnica y Financiera conforme los

términos establecidos en los numerales 18.1 y 18.2 r~spectivamente, de las Bases del.

concurso.

UND~CIMA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO.

En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave las obligaciones establecidas

en el presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término

anticipado al convenio, y exigirá a la Institución ejecutora la devolución del monto de los

recursos transferidos.

Se considerará incumplimiento grave, entre otras, las siguientes causales:

a. Si la institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines.

diferentes a los estipulados en el convenio.

b. Si la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por la'

Institución ejecutora no se ajustan a la realidad 9 son adulterados.

c. Si el financiamiento cubriera bienes o servicios' no utilizados durante la ejecuciónr..¡.....L,. O~el~ispoSiIiVO, de acuerdo a lo establecido en e! cconvenio.u. 'o_~ .
,.3" d. Sf1~,lnstitución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio o
'( ~ .

I.~-,.-.-.-..-~..-..-,.-.~.n=o::~i[esentalos informes comprometidos en los plazos establecidos o bien estos-( 9t. - w .~, ':.1.. ,.-~ -:.- "-,-::;:¡ r- -
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consideran una ejecución deficiente e injustificada de las obligaciones contraídas o

no se cumplen los estándares establecidos en el Manual de Orientaciones y

Estándares Técnícos para el Plan de Invierno.

e. Si la entidad ejecutora no destina los bienes ad.quiridos con ocasión del Convenio

a los objetivos comprometidos.

f. Si la entidad ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las competencias

necesarias para la prestación de los servicios, de acuerdo con lo señalado en las

bases, Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Inviemo

aprobado por Resolución Exenta N" 0110 del 03 de febrero de 2021, de la

Subsecretaria de Servicios Sociales y 10 estipulado en el presente convenio.

g. Incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o

Financieros en los plazos estipulados.

h. Si el dispositivo no se ha instalado en los veinte '(20) días corridos, contados desde

efectuada la transferencia de recursos.

i. Si la entidad ejecutora no realiza el registro de las personas atendidas y de las

prestaciones entregadas en el Sistema Informático de Registro del Programa

Noche Digna.

j. Si la SecretarIa Regional Ministerial no dé la aprobación de apertura de uno o más

dispositivos comprometidos, por incumpllmierüo de los estándares mínimos

exigidos por las bases, el Manual de Orientaciones y estándares Técnicos para el

Plan de Invierno y lo estipulado en el Convenio.

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá

aplicar el siguiente procedimiento previo: se enviara por escrito al ejecutor las

circunstancias que motivan el incumplimiento, mediante carta certificada al domicilio

indicado en la comparecencia, dentro de los siete (7) dlas corridos siguientes a la toma de

conocimiento del incumplimiento por parte de la SEREMl. El Ejecutor dispondrá de siete

(7) días corridos a partir de esta notificación para presentar un informe que rectifique el.

incumplimiento y/o explicite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) días corridos para revisar el referido informe,

aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el ,Informe, o si se determina que

r:esultado de la evaluación de sus contenidos no justifica las razones de los
L Oi= .

ti ~(\ rn~~'mientos, la SEREMI podrá poner término anticipado al Convenio, mediante actot;' l.<,?
~ ~.
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administrativo y en tal caso deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no

rendidos u observados.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán poner término anticipado

al convenio, por motivos fundados, para lo cual se deberá dictar el correspondiente acto

administrativo que autorice el cierre anticipado.

Con todo, el mal uso de los fondos será denunciado 'al Ministerio Público y perseguido

penalmente, a través las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de

quien(es) corresponda.

DÉCIMO SEGUNDA: DE LAS PERSONERíAS.

La personeria con la que 'comparece don Jaime Alberto Bertin VaJenzuela para actuar en

representación de la lIus,tre Municipalidad de Osomo consta en el Acta constitutiva del

Consejo Municipal, de fecha 06 de Diciembre de 2016.

La personerfa de doña Soraya Haiat Said Teuber para actuar en representación de la

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos,

consta en Decreto W 32 del 22 de Marzo de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social.

DÉCIMO TERCERA: EJEMPLARES.

20
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erjte auténticos, que

I
El presente convenio se firma en 2 (dos) e" mpl ,es igual

(uno) en pode~ de cada parte.
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